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cooperativas del Campo
Cooperativa Agrícola «Vega Baja del Segura», de Orihuela (Ali

cante).
Cooperativa Exportadora de Agrios de Almenara y La Llosa 

(Castellón de la Plana).
Cooperativa Comarcal Ganadera del Palancia, de Jérica (Cas

tellón de la Plana).
Cooperativa del Campo «Nuestra ^ñora de la Consolación», de 

Cartaya (Huelva).
Bodega Cooperativa «Virgen de las Viñas», de La Rúa (Orense). 
Bodega Cooperativa «San Sebastián», de Villanueva del Conde 

(Salamanca). ' , ,
Cooperativa del campo «Nuestra Señora de las Candelas», de 

Villovela de Pirón (Segovia).
Cooperativa Agropecuaria y Caj'a Rural de Argüero (Asturias). 
Cooperativa del Campo y Caja Rural «Dios Padre», de Villa- 

nueva de la Sierra (Cáceres).
Cooperativa del Campo «San Bernardino», de Dehesa de Guadix 

(Granada).
Cooperativas de Consumo

Cooperativa de Consumo de Productores Agropecuarios de Ar
güero (Asturias). . j « 4.-11^ ^Cooperativa de Consumo «San Antonio Abad», de ■ Castellnovo 
(Castellón de la Plana).

Cooperativa de Consumo de Empleados de Banca de Madrid.
Cooperativas industriales

Cooperativa Obrera de la Madera «San José», de Calasparra 
(Murcia).

Cooperativa industrial «Nuestra Señora del Rosario», de Bilbao 
(Vizcaya),

Cooperativa de Técnicos Cinematográficos «Coteci», de Madrid.
Cooperativas de Viviendas

Unión Territorial de Cooperativas de Viviendas de Albacete. 
Cooperativa de Viviendas «Vida Nueva», de Santoinera (Murcia). 
Cooperativa de Viviendas «Urbasa Sociedad Cooperativa», de 

Pamplona. ^
Coonerativa de Viviendas «Nuestra Señora del Pilar y San Fran

cisco de Borja», de Dos Hermanas (Sevilla).
Cooperativa de Viviendas de Catadéu (Valencia), 
cooperativa Sindical de Viviendas «San Carlos Borromeo», de 

Alicante. ^ .r, ^ •Cooperativa de Viviendas «Sagrada Familia», de Badajoz. 
Coopeiativa de Viviendas «San Carlos Borromeo», de Huelva. 
Cooperativa de Viviendas «El Solar»—Covisol—, de Madrid. ^ 
Cooperativa de Viviendas «Virgen de Belén», de Lorca (Mmcia). 
cooperativa de Viviendas «San Pelayo», de Castro Urdíales 

(Santander).
Cooperativa de Viviendas Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Begoña (Vizcaya).
Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1964.—^P. D., Gómez-Acebo.

Hmo. Sr. Director genera' de Promoción Social.

ORDEN de 26 de junio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con. 
tpncioso-adiminstrativo interpuesto contra este Depar
tamento por don Pascual Barrachina Guaita y don Luis 
Almonacid Vidal,

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 20 de no
viembre de 1963 en el recurso contencioso-administrativo Inter- 

' puesto contra este Departamento por don Pascual Barrachina 
' Guaita y don Luis Almonacid Vidal,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Pallamos: Desestimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto a nombre de don Pascual Barrachina Guaita 
y don Luis Almonacid Vidal contra Orden del, Ministerio de 
Trabajo de veintidós de junio de mil novecientos sesenta v dos 
denegando el abono de atrasos por primas de regularidad v mo
vilización, suprimidos en primero de enero de mil novecientos 
cincuenta, y debemos declarar y declaramos prescrita la acción 
de los recurrentes para solicitarlo y firme y subsistente tal 
Orden como conforme a Derecho; siii costas, 

v- ^¿i por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pi anunciamos, mandamos y firmamos: Luis Cortés Echáno- 
ve; Manuel Docavo Núñez; José Fernández Hernando; Juan 
Becerrd y' Ant m Miralles; Pedro Fernández Valladares. (Rubri
cados.)»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1964.—^P. D., Jesús Posada Cacho 

Umo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 25 de junio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este Depar
tamento por la {^Empresa Municipal de Transportes».

Umo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de di
ciembre de 1963 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por la Empresa Municipal de 
Transportes,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso in
terpuesto por la Empresa Municipal de Transportes contra Or
den de la Dirección General de Trabajo de veinticuatro de mayo 
de mil novecientos sesenta y uno y la resolución por silencio 
administrativo de la alzada frente a la Orden anterior ente el 
Ministerio de Trabajo, resoluciones que por no ser conforme a 
Derecho quedan nulas y sin ningún efecto; sin hacer especial 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Luis Cortés; Francis
co S. de Tejada; Luis Bermúdez; José S. Roberes; José de Oli
ves. (Rubricados.)»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1964.—^P D., Jesús Posada Cacho. 

Umo. Sr. Subsecretario de este Depaitamento.

ORDEN de 25 de junio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este Departa
mento por «Uralita, S. A.y>.

Umo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 12 de di
ciembre de 1963 en el recurso contencip^o-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Uralita, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido'a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que estimando, en parte, el recurso contencioso- 
administrativo entablado por la «Sociedad Anónima Uralita» 
cqntra Orden del Ministerio de Trabajo de veintiocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y uno, sobre aprobación de 
Reglamento de régimen interior de la Empresa, declaramos no 
estar extendida conforme a Derecho la expresada resolución, 
que dejamos sin efecto, devolviendo las actuaciones al Ministe
rio de Trabajo para que resuelva el fondo del asunto, o sea si 
el acuerdo de la Dirección sobre el expresado Reglamento debe 
ser aprobado, revocado o modificado; sin hacer expresa conde
na de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Luis Cortés; Fran
cisco S. de Tejada; Manuel Docavo; Juan Becerril; Pedro F. Va
lladares. (Rubricados.)»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1964.—-P. D., Jesús Posada Cacho, 

rimo. Sr. Subsec-vetario de este Departamento.

ORDEN de 26 de junio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este Departa
mento por la Empresa {{Alianza, s. L.».

Umo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en de no
viembre de 1963, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por la Empresa «Alianza, S. L.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo cue 
sigue: ^

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por la Em
presa «Afianza, S. L.», contra la Orden del Ministerio de Tra
bajo de diecinueve de junio de mil novecientos sesenta y uno, 
debemos declarar y declaramos anulada, por no conforme a 
Derecho, la citada Orden recurrida e improcedente la imposi
ción de la multa de mil quinientas pesetas a la entidad actora 
por absorción en los salarios de los operadores de cabina de 
mejoras voluntariamente acordadas por la Empresa recurrente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos —Luis Cortés.—José



9920 31 julio 1964 B. O. del E —Núm. 183

AriaSj—José María Cordero.—Manuel Docavo.—José S. Roberes. 
Rubricados.»

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1964.—^P. D-, Jesús Posáda Cacho, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 26 de junio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este Departa, 
mentó por doña Concepción Hernández Alvarez e hijos 
de la citada señora.

Umo. Sr.; Habiendo recaído resolución firme, en 14 de diciem
bre de 1963, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por doña Concepción Hernández Al- 
vatez é hijos de la citada señora.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue;

«Pallamos: Que desestimando las alegaciones de inadmísi- 
bilidad. referidas y estimanda el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de doña Concepción Hernández Al
varez y sus hijos, don Enrique y doña Felisa Casado Hernández, 
contra la Resolución del Ministerio de Trabajo de tres de octu
bre de mil novecientos sesenta y uno, confirmatoria del acta 
de liquidación unificada de Seguros sociales y Mutualidad la
boral número quinientos cincuenta y cinco, de diez de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, por un importe de treinta 
y cinco mil setecientas dos pesetas con setenta y dos céntimos, 
debemos declarar y declaramos nulos tales actos administrativos 
por no ser conforme a Derecho, con devolución del ingrese 
efectuado, sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—^Luis Cortés.—Fran
cisco S. de Tejada.—Luis Bermúdez.—José S. Roberes.—José de 
Olives.—Rubricados.»

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1964.—P. D., Jesús Posada Cacho, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 26 de junio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto contra este Departa, 
mentó por el «Banco Central, S A.».

limo Sr.: Habiendo recaído resolución firme, en 19 de di
ciembre de 1963, en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por el «Banco Central, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Pallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la Empresa 
«Banco Central, S. A.», contra la resolución del Ministerio de 
Trabajo de veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta y dos, 
confirmatoria de la que dictó, el veintinueve de septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno, la Dirección General de Orde
nación del Trabajo resolviendo en sentido afirmativo consulta 
elevada por la Sociedad mercantil recurrente sobre si las pagas 
en concepto de participación en beneficio deben integrar el sueldo 
base para determinar el importe de las horas extraordinarias 
trabajadas por su personal; declarando expresamente que el 
acto administrativo impugnado es conforme a Derecho, y como 
tal, válido y subsistente; sin especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.^Manuel 
Doc^avo.—José Fernández.—Juan Becerril.-Pedro Ferrtandez.— 
(Rubricados.)»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1964.—P. D., Jesús Posada Cacho, 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 14 de julio de 1964 por la que se modifican 
determinados artículos de la Reglamentación de Tra
bajo de Porterías de Fincas Urbanas de. Alava.

Bmo. Sr.: Vista la propuesta de modificación de la Regla- 
mentadión de Trabajo en las Porterías de Fincas Urbanas de la 
provincia de Alava, formulada por esa Dirección General y pre
vio los oportunos asesoramientos.

Este Ministerio, en virtud de las facultades que le confiere la 
Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenido a bien disponer:

. Primero.-Los artículos 3.'\ 9.«, 13, 15, 16, 17 y 18 de la Regla
mentación de Trabajo en las Porterías de Fincas Urbanas de la 
provincia de Alava, de 26 de junio de 1950, en su vigente texto, 
quedan redactados en la siguiente forma:

Art. 3.^ A continuación de su actual texto se le agregarán 
los siguientes párrafos:

«No es obligatorio cubrir el cargo de Portero más que en 
aquellas - localidades y fincas que el Real Decreto de 24 de 
febrero de 1908 y disposiciones concordantes posteriores lo dis
pongan. En consecuencia, los propietarios no estarán obligados 
a crear dicha plaza en las casas sitas en centros urbanos 
cluídos de dicha disposición y en aquellos otros en que por cos
tumbre no se utilicen estos servicios.

A petición de la mayoría de los vecinos, inquilinos o pro
pietario^ de cada finca urbana podrá solicitarse de la Dele
gación Provincial de Trabajo la correspondiente autorización 
para amortizar la plaza de Portero, si en aplicación estricta de 
la presente Reglamentación resulta notoriamente onerosa la re
percusión económica que el mantenimiento del servicio de por
tería represente* para aquéllos, en cuyo supuesto las funciones 
atribuidas por las disposiciones legales vigentes al Portero serán 
desempeñadas por los vecinos del inmueble o su representación.

Cuando la petición proceda de inquilinos ia formularán por 
escrito ante el propittario o su representante legal y éstos, en 
caso de disconformidad, io comunicarán al primero de los fir
mantes; si los inquilinos insistiesen en su deseo el propietario o 
representante procederán en consecuencia, bien entendido que 
en tal supuesto las indemnizaciones y demás gastos que se pro
duzcan serán a cargo de los inquilinos que lo promovieron.»

Art. 9.'^ Se le agregará un segundo párrafo que diga:
«Durante ella será obligatorio designar un suplente, retribui

do por el propietario con arreglo a la escala del artículo 15, a 
quien previamente se dará conocimiento del sustituto pam que 
preste su aquiescencia.»

«Art, 13. Los propietarios proveerán al Portero de uniforme, 
cuya duración se fija en dos años, y de abrigo, que tendrá una 
duración mínima de tres años, cuando les exijan la utilización 
de estas prendas. Con igual salvedad, en las. porterías desempe
ñadas por mujeres, serán éstas prbvistas de una bata de tejido 
consistente, cuya duración se fija en un año, y de abrigo, con 
igual duración señalada para ios varones. Con independencia 
de las prendas citadas serán provistos también los Porteros de 
las batas y buzos precisos para las faenas de limpieza y cale
facción.»

«Art. 15. En metálico percibirá, sea varón o mujer:
Hasta 750 pesetas de renta liquida, 400 peset 

a 1.000 pe.seta.s de renta líquida, 
a 1.250 pesetas de renta liquida,
a 1.500 pesetas de renta liquida,
a 2.000 pesetas de renta líquida.

■' pesetas de

De
De
De
De
De
De
De
De
De

750
1.001
1.251
1.501 
2.001 
3.001
4.501 
6.001 
8.001

a 3.000 
a 4.500 
a 6.000 
a 8.000 
a 10.000 
a 12.000 
a 15.000 
a 20.000

,_____ renta líquida
pesetas de renta liquida, 
pesetas de renta líquida, 
pesetas de renta liquida, 
pesetas de renta líquida, 
pesetas de renta líquida, 
pesetas de renta liquida, 
pesetas de renta líquida

De 10.001 
De 12.001
De 15.001 ______ ,_____ ......................
De 20.001 a 25.000 pesetas de renta líquida. 
De 25.001 a 30.000 pesetas de renta líquida. 
De 30.000 pesetas en adelante de renta líquida

as mes.
450 pesetas mes. 
500 pesetas mes. 
550 pesetas mes. 
600 pesetas mes. 
650 pesetas mes. 
750 pesetas mes. 
800 pesetas mes. 
850 pesetas mes. 
950 pesetas mes. 

1.000 pesetas mes. 
1.250 pesetas mes. 
1.500 pesetas mes. 
1.750 pesetas mes. 
2.000 pesetas mes. 

. 2.500 pesetas mes.
Por renta liquida se entiende a estos efectos el producto bru

to de lo que por alquiler satisfagan ios inquilinos o arrendata
rios del inmueble, incluidos establecimientos mercantiles o in
dustriales, deducida una cuarta parte.

Se excluyen además las cantidades satisfechas por los in
quilinos como parte de contribución o impuestos a su cargo.

Los pisos habitados por sus propietarios se computarán sor 
gún el líquido imponible con que figuren en Hacienda.

En hoteles y casas particulares haoitadas por el propietario 
y sus familiares, los Porteros tendrán un sueldo mínimo de 
600 pesetas al mes.

En las porterías de edificios que por sus condiciones hayan 
de permanecer abiertas fuera de las horas reglamentarias, "ha
brá un Portero auxiliar que será retribuido por el propietario 
proporcionalmente al número de horas ocupadas en este servicio 
y en base a la remuneración en metálico del titular.

Cuando este servicio especial se autorice a petición de alguno 
de los inquilinos del inmueble, será a su cargo la retribución 
del auxiliar.

En edificios con más de 15 viviendas, sin computar ios es
tablecimientos mercantiles o industriales con entrada indepen
diente a la portería, se incrementará la remuneración del Por
tero como sigue:

De 16 a 30 viviendas, el 10 por 100 sobre el módulo.
De .31 a 40 viviendas, el 15 por 100 sobre el módulo.
De 41 viviendas en adelante, el 20 por 100 sobre el módulo.


